“La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”.
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NOTA INFORMATIVA Nº 330-2006-DAR

NORMAS:

Sábado 26 de agosto de 2006

DEJAN SIN EFECTO LA Resolución Jefatural Nº 059-2004-INRENA Y APRUEBAN DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS PARA EL RECONOCIMIENTO DE LAS ÁREAS DE CONSERVACIÓN PRIVADA

Mediante Resolución Jefatural Nº 203-2006-INRENA, de fecha 31 de julio de 2006, publicada el día 26 de agosto de 2006, se deja sin efecto la Resolución Jefatural  Nº 059-2004-INRENA de fecha 6 de abril de 2004, la cual aprobaba las Disposiciones Complementarias al Reglamento de la Ley de Áreas Naturales Protegidas en lo que se refiere al tema de Áreas de Conservación Privada.

Mediante la presente norma se aprueba las Disposiciones Complementarias para el Reconocimiento de las Áreas de Conservación Privada, que consta de 23 artículos, 2 Disposiciones Complementarias y 3 Anexos.

APRUEBAN LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA GESTIÓN DE ÁREAS DE CONSERVACIÓN MUNICIPAL

Mediante Resolución de Intendencia Nº 029-2006-INRENA, de fecha 14 de agosto de 2006, publicada el día sábado 26 de agosto de 2006, se aprueba los Lineamientos Generales para la Gestión de las Áreas de Conservación Municipal.

De igual manera, por la presente norma, se crea la Base de Datos para la Inscripción de las Áreas de Conservación Municipal, la cual estará a cargo de la Dirección de Planeamiento de la Intendencia de Áreas Naturales Protegidas. Dicha inscripción procederá de acuerdo a los requisitos señalados en los Lineamientos aprobados, atendiendo a las condiciones y requerimientos de cada área de conservación municipal y de sus respectivos procesos.

RATIFICAN EL “ACUERDO DE LIBRE COMERCIO ENTRE EN GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE CHILE, QUE MODIFICA Y SUSTITUYE EL ACE Nº 38, SUS ANEXOS, APÉNDICES, PROTOCOLOS Y DEMÁS INSTRUMENTOS QUE HAYAN SIDO SUSCRITOS A SU AMPARO. ACUERDO DE LIBRE COMERCIO PERÚ-CHILE” 

Mediante Decreto Supremo Nº 057-2006-RE, de fecha 25 de agosto de 2006, publicada el día sábado 26 de agosto de 2006, se ratifica el “Acuerdo de Libre Comercio entre el Gobierno de la República del Perú y el Gobierno de la República de Chile, que modifica y sustituye el ACE Nº 38, sus Anexos, Apéndices, Protocolos y demás instrumentos que hayan sido suscritos a su amparo. ACUERDO DE LIBRE COMERCIO PERÚ-CHILE”, suscrito el 22 de agosto de 2006, en la ciudad de Lima.

AUTORIZAN REALIZACIÓN DE LA “ENCUESTA REGISTRO DE EMISIONES Y TRANFERENCIAS DE CONTAMINANTES-RECT NACIONAL”

Mediante Resolución Jefatural Nº 240-2006-INEI, de fecha 18 de agosto de 2006, publicada el día sábado 26 de agosto de 2006, se autoriza la realización de la “Encuesta Registro de Emisiones y Transferencias de Contaminantes-RECT Nacional”, la cual será ejecutada por la Dirección General de Salud Ambiental – DIGESA y dirigida por las entidades del sector público en los niveles nacional, regional y local.

También se aprueba el formulario de la encuesta que se ejecutará para relevar información correspondiente al año 2005 y que será remitido a las instituciones del sector público por la Dirección General de Salud Ambiental – DIGESA, cuya distribución se iniciará en Lima Metropolitana y el resto del país a partir del lunes 21 de agosto de 2006.

Lunes 28 de agosto de 2006

PRORROGAN PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN ANUAL CONSOLIDADA 2005 PARA LOS MINEROS

Mediante Resolución Directoral Nº 374-2006-MEM/DGM, de fecha 23 de agosto de 2006, publicada el día de hoy, se prorroga de manera excepcional y por vez final el plazo de presentación de la Declaración Anual Consolidada 2005-DAC-2005 hasta el 10 de setiembre de 2006.

La relación de Titulares Mineros que al 21 de agosto de 2006, no han cumplido con presentar su DAC-2005, será publicada en la Web del Ministerio de Energía y Minas: http://extranet.minem.gob.pe. 

NOTA DE PRENSA

“Conservacionistas reconocen ganadores del Premio Reportaje sobre Biodiversidad, homenajean instituciones ambientalistas y lanzan Mini Guías de Especies Amenazadas”

· Ganador de concurso periodístico viajará a España en noviembre como invitado al Octavo Congreso Nacional de Medio Ambiente

· La Comunidad Andina reconocerá a instituciones dedicadas a la conservación de la biodiversidad en la región andina

Lima, 25 de agosto de 2006 – Seis periodistas peruanos han sido seleccionados como finalistas del Premio de Reportaje sobre Biodiversidad 2006 (BDRA, por sus siglas en inglés), un concurso internacional de periodismo ambiental que se lleva a cabo en Perú desde 2002.  El ganador será anunciado en una ceremonia que se realizará el 29 de agosto a las 6:00 pm en las instalaciones de la Biblioteca Nacional, en la Av. de la Poesía 150, San Borja. 

El BDRA se realiza simultáneamente en cuatro idiomas y en nueve países del mundo: Bolivia, Brasil, Colombia, Guyana, Ecuador, Perú, Venezuela, México y Madagascar. El concurso es organizado por Conservación Internacional (CI), la Fundación Biodiversidad del Ministerio del Medio Ambiente de España, el Centro Internacional para Periodistas (ICFJ) y  la Federación Internacional de Periodistas Ambientales.

En el marco de la celebración del Premio de Reportaje sobre Biodiversidad se presentarán la “Serie Libretas de Campo ó Mini Guías de Especies Amenazadas”. Estas publicaciones son el resultado del esfuerzo colectivo de especialistas e instituciones de varios países que busca mostrar a través de una herramienta de difusión masiva, con lenguaje sencillo y profusamente ilustrada, la historia natural, la problemática y las alternativas de conservación de especies que se encuentran en algún grado de amenaza. 

Este paquete de libros contiene guías prácticas sobre anfibios, murciélagos, tortugas, loros, pavas y mamíferos acuáticos. Todas las guías forman parte de la serie "Arca de Noé", que se produce en Venezuela, Colombia, Ecuador, Bolivia y Perú. Entre otros propósitos, "Arca de Noé" (www.arcadenoeandes.org) busca estimular al lector para que reflexione sobre la situación actual de las especies en peligro de extinción, para que conozca más sobre ellas y para que contribuya a su conservación.

La Secretaria General de la Comunidad Andina (SGCAN), con el apoyo del Ministerio de Medio Ambiente de España, hará un reconocimiento a las instituciones de la región de los Andes que vienen colaborando en la Iniciativa de Especies Amenazadas por la dedicación en temas de conservación de la biodiversidad en la región andina.  

Se reconocerán a las instituciones APECO (Perú), ECOCIENCIA (Ecuador), PROVITA (Venezuela), Fundación PUMA (Bolivia), OMACHA y FPAA (Colombia), por los años de ardua labor dedicados a la conservación de la biodiversidad y por el trabajo conjunto que fueron capaces de llevar a cabo con la elaboración de la Serie de Mini Guías de Especies Amenazadas, mostrando la biodiversidad de la subregión andina, la cual es una contribución a la implementación de las Estrategias Nacionales de Biodiversidad y a la Estrategia Regional de Biodiversidad para los Países del Trópico Andino de la Comunidad Andina.

Lima, 28 de agosto de 2006
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